
El C3 en el camino de la integración 
continental* 

I.INTRODUCCION 

M éji co, Venezuela y Colombi a, como otros tantos 
países de Améri ca Lati na, adelanta ron profund as 
refo rm as tendientes a otorga r un rol protagónico 
al sector ex te rn o y a la inve rsión extranj era en el 
crec imiento económico. Las refo rmas meji ca nas 
se d ieron a partir de 1985, las de Venezuela y 
Co lombi a en el período 1989-94. Los t res países 
des mante laro n parc ia lm ente las res tricciones 
cuantitativas a las importac io nes, reduj ero n 
sustanc ialmente el aran ce l e introdujeron, entre 
otras, importantes reformas dentro de la leg isla ­
c ión labora l y la de transporte, en el ca mpo de la 
c ienc ia y la tecnología y, en el tratami ento a la 
invers ión extranjera. M éji co tambi én adelantó 
un programa mas ivo de pr ivati zac ión de empresas 
estata les 1

. No es co inc idenc ia que Venezuela 
(1990) y M éji co (1986) ad hiri esen al GA TT en 
este período . 

Las refo rm as pretendían ace lera r el crec imi ento 
económ ico y la productiv idad a través de mayores 
exportaciones, de la pres ión competitiva que 

· Este artículo aparece rá en el lib ro In tegración Comercial 
Hemisférica: Debate Canadiense - Latinoamerica no, editores 
Richa rd G. Lipsey y Patr ic io Mel ler. Coyuntura Económica 
agradece haber permitido su publi cac ión anti c ipada. 
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crea n las importac iones2 y, del efecto pos 1t1vo 
de la inve rsión extra nj era d irecta. Los resul tados 
han sido relat ivamente sat isfacto ri os en los t res 
frentes, a pesa r de la rec iente cr isi s meji ca na, la 
revalua c ión ce rca na al 30% en el peso co lom­
bi ano durante los últimos 3 años y la sa lida de 
ca p itales en medi o de la c risi s banca ri a de 
Venezuela en 1994. Si tuac iones éstas que reflejan 
las d ifi cul tades impl íc itas en algunas de las 
po líti cas adoptadas . 

' El número de empresas es tata les en M éj ico se redu jo de 
más de 1000 en 1982 a 269 a medi ados de 1991. La 
pri vat izac ión se concentró en los secto res de telecu muni­
cac io nes, ae rolin eas, produ cc ión de ace ro, equipo de 
transporte, quími ca y ferti l izantes, minería , y azúca r (Lu stig, 
N . 1992). El ambic ioso programa de pri vatizaciones p lantea­
do a co mi enzos de l gobie rno de Pérez perdi ó su impu lso en 
Ve nezuela durante el año 1992 (Na im, M. 1993). La impor­
tan c ia y d imensión de las empresas es tatales es sustanc ial­
mente menor en Co lomb ia y los intentos de pri va ti zac ión 
termin aron luego de la confron tac ión entre el gob ierno y los 
sind ica tos del secto r de las telecomuni cac io nes. 

2 Tal como menciona Dornbu sch, R. (199 1) la apertura 
económi ca afec ta positivamente el c recimiento a través de 
diferentes ca nales: incenti va la producción de nuevos bienes, 
la adopción de nuevos métodos de producc ión, y la reorgani­
zación de industri as; promuve la ampliac ión de bi enes inter­
med ios d isponibl es y, la conquista de nuvos mercados en el 
ex ter ior. 



En los tres países crecieron las exportaciones 
totales 3 y más aún, aquellas de productos no 
tradicionales y de manufacturas, cuya participa­
c ión en el PIS se elevó hasta niveles desconocidos 
en el pasado4

• Resulta de especial relevancia en 
el contexto de este artículo, el hecho de que en 
los tres países crecieran más las exportaciones 
hac ia los "socios naturales" que al resto del 
mundo. Entre 1989 y 1992 las exportaciones de 
Colombia y Venezuela hac ia América Latina y el 
Caribe c recieron a un ritmo anual de 27% y 17% 
respectivamente (mientras las totales fueron 1 0% 
y 15%), y las de Méjico a los países del TLC al 
29.8% (23.6%, las totales). Las exportaciones 
venezolanas continuaron mostrando una enorme 
dinámica durante 1993-94 (en medio de la crisis 
interna generalizada, ver Anif-Fedesarrollo, 1994) 
y las ex portac ion es menores colombianas 
siguieron crec iendo al 9% en 1994 a pesar de la 
revalu ació n recie nte en la tasa de ca mbio 
(Fedesarrollo, 1995). 

Tambi én parece haberse elevado marcadamente 
la productividad de los factores luego de las 
reformas, aún cuando en este campo sólo se 
cuenta con informaci ón parcial. Entre 1985 y 
1989, la productividad total de los factores creció 
en el sector manufacturero meji ca no a la mayor 
tasa registrada en su historia (3 .4% por año, 
véase Edwards, S. 1994) y, en 1991 el ingreso 
per cap ita aumentó durante tres años consecu­
tivos, algo que no había sucedido desde 1981 
(Lustig, N . 1992) . También ex iste evidencia cuali­
tativa de una alta modernización industrial en el 
sector manufacturero colombiano . En efecto, en 

3 El vo lumen de las exportac iones totales crec ió en M éx ico 
5.5% por año entre 1987 y 1992, y 8.7% entre 199 1 y 1993, 
y 12.6% y 5.6% en Co lombia y Venezuela (respecti va mente) 
en el último período (Edwards, S. 1994). 

4 En 1991 las exportac iones no tradic iona les rep resenta ron 
el 64%, el 50% y el 17% de las exportac iones tota les en 
Co lo mbi a, M éx ico y Venezue la, resp ec ti va mente; la 
parti c ipac ión de las exportac iones de manufacturas fu e de 
33%, 44% y 11 % en cada país (Edwards, S. 1994). 
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una encuesta reciente de Fedesarrollo se 
menciona que e l 48% de los empresarios 
entrevistados adoptó nuevas te c nologías 
productivas como principal estrategia para 
enfrentar la apertura; el 41% mejoró sus sistemas 
de control de calidad y el 36% renovó equipos; 
la inversión privada real c reció en Colombia 
27% en 1992, 37% en 1993, y se proyectaban 
tasas superiores a 20% para 1994 (Fedesarrollo 
1994). 

Se presentó un marcado crecimiento en la inver­
sión extranjera . Los flujos de inversión directa 
hacia Méjico en el período posterior a 1985 
cuadriplicaron el promedio anual de los 15 años 
anteriores y, aquellos hacia Colombia entre 1990 
y 1993 triplicaron los niveles anuales promedio 
de las dos décadas anteriores; Venezuela presentó 
niveles netos particularmente fluctuantes, pero 
se registraron valores promedio sumamente 
elevados entre 1991 y 1994. 

Como complemento de la estrategi~ antes 
descrita, los tres países adelantaron una política 
sumamente agresiva en materia de integrac ión . 
Méjico firmó acuerdos de liberación comercial 
con Estados Unidos y Canadá (el TLC), con Chile, 
con Bolivia y con Costa Rica . Colombia y 
Venezuela con Chile, con CARICOM, con Pana­
má (Co lombia) y con Centro América (aú n sin 
concluir). También se eliminaron totalmente las 
barreras al comercio entre Colombia, Venezuela 
y Ecuador en el marco del Pacto Andino . Adicio­
nalmente, en junio de 1994, Colombia, Méjico y 
Venezuela firmaron el acuerdo del Grupo de los 
Tres (G3 ), el cual entró en vigencia el 1 o de 
enero de 1995 . 

La integración hemisférica es un tema de gran 
relevancia para el continente, máxime ahora que 
se ha invitado a Chile a participar en el TLC, que 
los Presidentes de nuestros países han decidido 
finalizar el proceso de negociaciones tendientes 
al libre comercio hemisféri co antes del año 2005, 
y que se ha otorgado a la Organización de Estados 
Americanos el nuevo rol de "foro para la integra­
ción hemisférica" . 



La segunda parte de este documento presenta 
aspectos relevantes en la discusión actual sobre 
los beneficios y costos de la integración. La 
existencia de beneficios estáticos constituye la 
condición necesaria para que existan ganancias, 
pero su monto podría ser mucho mayor cuando 
existen economías de escala (especialmente 
cuando se acepta que éstas afectan la tasa de 
crecimiento) y cuando se considera la innovación 
de manera endogena. La integración puede ser 
incluso superior a la apertura unilateral cuando 
existen obstáculos para el acceso a los mercados 
y cuando se considera el papel dinamizador que 
tiene sobre la inversión extranjera . 

La discusión teórica sobre las características 
ideales en materia de integración (Sección 11) es 
útil para la presentación y evaluación del G3, 
que se desarrolla en el íesto del documento. En 
particular, la Sección 111 indica que la creación 
de comercio podría ser sustancial , si se tiene en 
cuenta que los actuales montos comerciales son 
bajos, que los patrones sectoriales son diferentes 
a los del resto del mundo y, que los aranceles 
son relativamente elevados. La Sección IV descri­
be las características generales del acuerdo, 
indicando algunas razones adicionales que 
posiblemente conducirán a un incremento futuro 
de los flujos comerciales. En particular, en el G3 
se atacan los obstáculos relacionados con la 
"distancia", puesto que en los tres países se libera 
el transporte (y los servicios en general), se 
minimiza la importancia de los productos exclui­
dos y se eliminan las barreras para-arancelarias 
entre los socios; sin embargo, subsisten excep­
ciones importantes en los sectores agrícola y 
automotriz. Se indica, adicionalmente, que el 
G3 no crea obstáculo alguno para que los socios 
continúen abriendo sus economías frente a 
terceros países o adelanten nuevos procesos de 
integración, y que contiene cláusulas de adhesión 
si m pies y transparentes . 

El G3 pertenece a la nueva generac10n de 
acuerdos en América Latina y sus metas son 

enteramente coherentes con lo que la CEPAL 
(1994) denomina integración abierta. Es 
importante por los beneficios que se derivarán 
de los mayores flujos de comercio entre sus 
socios, pero en Colombia y en Venezuela también 
se pensó como un acuerdo "puente" en el camino 
de la integración hemisférica, pues el G3 podría 
brindar un entrenamiento eventualmente útil a 
los negociadores del gobierno y al sector privado 
(en un intenso proceso de concertación) para 
una futura adhesión al TLC; y a el podrían adherir 
otros países que estuviesen interesados en un 
proceso similar tendiente a la integración hemis­
férica. Finalmente, se pensó que algunos acuer­
dos logrados por Venezuela y Colombia en el 
marco del G3 podrían trasladarse al Pacto 
Andino, con sus debidas modificaciones, por 
supuesto. 

Con base en la experiencia del G3 , la Sección V 
presenta algunos de los obstáculos que segura­
mente surgirán en el camino de la integración 
hemisférica. Además de las conflictivas negocia­
ciones en materia de medio ambiente y estánda­
res laborales (no presentes en el G3) los resultados 
en las áreas de "asimetría", salvaguardias y reglas 
de origen fueron los factores que en mayor 
medida determinaron la oposición de las más 
influyentes asociaciones gremiales en Colombia 
(y en Venezuela en algunos períodos de la 
negociación). 

También jugarán un papel importante los 
"fantasmas del pasado", y en cada país se 
demandará que los nuevos acuerdos respeten 
algunas cláusulas ya acordadas con otros países . 
La reciente devaluación mejicana ha revivido la 
discusión planteada por los sectores privados de 
Colombia y Venezuela sobre la incorporación 
de una salvaguardia cambiaria (solicitud hecha 
permanentemente) como la que existe en el Pacto 
Andino. Se presentaron serias dudas en Colombia 
y Venezuela sobre la conveniencia de que el G3 
entrara en vigor en enero de 1995, a lo que debe 
agregarse la sugerencia del actual gobierno 
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colombiano en torno a que los nuevos acuerdos 
necesariamente deben incorporar dicha cláusula. 

La parte final de la sección ilustra otro "obstáculo" 
que seguramente resultará en las negociaciones 
futuras: la presencia de diferentes estrategias en 
cuanto a prioridades de integración, ya que el 
TLC constituye el mercado natural más 
importante para la mayoría de los países del 
continente, pero no para MERCOSUR, para 
Surinam o para Bolivi a. Se trata de un falso 
dilema, sin embargo, puesto que todos los países 
ganarán con la integración hemisférica y tendrán 
interés en adelantar negociaciones dentro del 
plazo estipulado por los jefes de estado en Miami . 

En e l caso particular de Colombia y Venezuela, 
parece enteramente obvio continuar en el camino 
de la integración hemisférica, cuando se 
considera que los beneficios obtenidos son 
sustanciales y que en pocos años nuestros 
productores enfrentarán la competencia de los 
bienes mejicanos fabricados (en el TLC) con 
niveles internacionales de eficiencia. La integra­
ción brindará un seguro contra posibles medidas 
proteccionistas en los países del hemisferio, 
elevará nuestro poder de negociac ión, y facilitará 
la importación de instituciones estables. La 
integración constituirá un elemento central en la 
estrategia de desarrollo de la región puesto que 
los grandes perdedores del futuro serán los países 
exc luidos de los bloques comerciales. 

11. COSTOS Y BENEFICIOS DE LA INTEGRACION 

La teoría estática del comercio internacional su­
giere que las ganancias netas de los esquemas de 
integración serán mayores en la medida que 5 : 

i) se c rean nuevo flujos de comercio (lo que 
depende, en parte de que exista una alta 
elasticidad-precio de demanda por importa­
ciones); ii) se reduce sustancialmente la alta 
protección arancelaria y para-arancelaria de los 
socios con relación al mundo (i.e. se reduce a 
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cero en los sectores incluidos, y son poco 
significativos los sectores excluidos); iii) se 
incentiva la especialización en producción según 
un patrón similar al que resulta en una economía 
abierta6 (al producir los socios con niveles de 
eficiencia cercanos a los internacionales) y 
conlleva posibilidades amplias de que se originen 
economías de escala internas y externas a la 
firma, y de aprendizaje en la producción; iv) no 
existan costos de ajuste significativos; v) se cubran 
tanto el área de bienes como de servicios; vi) Se 
tengan normas claras y simples para la adhesión 
de nuevos países (ojalá, sin restricciones 
geográficas); vii ) no se creen limitac iones para 
que cada socio reduzca sus aranceles y para­
aranceles frente a terceros países o negocie 
nuevos acuerdos de integración en el futuro; 
viii) se limiten al máximo el uso de prácticas 
restrictivas relacionadas, por ejemplo, con 
mecanismos anti-dumping, salvaguardias, o 
reglas de origen. 

Los ocho puntos antes citados permiten organizar 
nuestra discusión sobre las características del 
G3 y sobre sus posibles costos y beneficios. En 
particular, en la Sección 111 se afirma que los 
beneficios potenciales netos pueden llegar a ser 
significativos a la luz de los cuatro primeros 
puntos, y en la Sección IV se obtienen conclusio­
nes similares cuando se analizan los aspectos 
contenidos en los numerales siguientes. 

Por supuesto, algunos de estos beneficios se 
derivarían también de la apertura unilateral y, 

5 Nogués, J y R. Quintanilla (1992), De Melo, ). et. al (1992) 
y Fritsch, W. (1992) 

" Más aún, será necesa rio oponerse a las pres iones que 
necesariamente ocasionarán los acuerdos bilaterales para 
que no se continúe ava nza ndo, presiones que en buena 
parte resultan de las rentas generadas en la integrac ión 
bilateral. (CEPAL, 1994). Este no parece haber sido el caso, 
sin embargo. Se ilustra en el es tudio de CEPAL que el patrón 
de exportac iones regional es (pa ra bienes industriales) en los 
países lati noamerican os co inc ide en forma cerca na con el 
patrón de especia li zac ión en el comercio mundial. 



por ello tiene sentido la di scusi ón sobre las 
ventajas y desventajas de cada esquema7

• La 
literatura sobre el tema afirma que la apertura 
unil ateral no es necesariamente superior debido 
a que siempre es posibl e diseñar un área de libre 
comerci o que mejo re el bienestar de los socios 
sin ca usa r daño al resto del mundo (Kemp, M . y 
Wan, H . 1976); tambi én menc ion a que los 
acuerdos regiona les pueden traer ventajas sobre 
la apertura un i lateral en la medida que ex ista n 
dificultades de acceso al mercado del nuevo 
socio, o en que ex istan bienes reg ionales, para 
los cuales la proximidad geográfica y los costos 
bajos de transporte pueda n proporcionar una 
renta " natural" de acceso al mercado (Dornbusch, 
R. 1989); finalmente, desde una ópti ca diametral­
mente opuesta, en ocasiones se han just ifi cado 
los esquemas de integración como mecan ismos 
de industri ali zac ión (Cooper, C. y B. M asse l, 
1965 ), este argumento ga na importanc ia cuando 
se considera el alto peso de las exportac iones 
manufacturas en las ventas reg ionales y, podría 
ser espec ialmente rel eva nte para justifi ca r la 
integrac ión en economías ya ab iertas como la 
chilena (ver Labán, R. y P. Meller, 1995). 

La existenc ia de economías de esca la no es un 
argumento en favor de la integración per se8

, 

7 La di scu sión es relevante, aún cuando es probabl e que en 
algunos países se considerase que no existían co ndic iones 
polít icas para seguir avanza ndo en el camino unil ateral, y se 
v iese la apertura co n soc ios co merc iales como un second 
best para continuar li berando. 

8 Tal como argumentan De M elo, j. et.al (1992) "bajo los 
supuestos standard para un país pequeño; es probab le que 
la apertu ra unil ateral sea más benéfi ca que el área del li b re 
co merc io aún c uando ex isten eco nomías de esca la . 
In tuiti vamente si el cos to mínimo de producción de un bi en 
en e l l argo p lazo se enc u ent ra de ba j o de l prec io 
in tern ac ion al, los soc ios de una unión de libre comerc io 
deberían produc ir el bi en al cos to mínimo. En ambos países 
se consumirá según lo indique la demanda (a l p rec io 
intern ac ional), se exportará la producc ión res idual y, no se 
produc irán aquell os b ienes para los cuales el costo mínimo 
de producc ión sea superio r al prec io mundi al. La apertura 
uni lateral ta mbi én ga rantiza los anteriores resultados" . 

pero incrementa los beneficios netos de dicho 
proceso (con relación a la apertura unil ateral) en 
los casos parti cul ares antes c itados (D e M elo, J. 
et.a l, 1992). Estas pueden darse ta nto al interi o r 
de la firma, como por externa! ida des y economías 
de aglomeración. A nivel de firma, parecen 
presentarse en bi enes de consu mo duradero y en 
particular en algunos secto res como el automotri z 
(en general , mercados industri ales o li gopó li cos), 
aunque podrían ser mas común de lo que usu al­
mente se c ree. En efecto, un trabajo empírico 
rec iente de Caba ll ero, R. y R. Lyons (1989) 
encuentra economías de esca la signifi cativas en 
la industria de Francia y Estados Unidos, y no 
descarta su presenc ia en la industria alemana, 
belga e inglesa (Ba ldwin, R. 1992a)9 • El potencial 
aprovecham iento de economías de esca la podría 
ser aú n mayor en nuestras naciones, cua ndo se 
consideran las red uc idas esca las de producción 
y la fa lta de espec iali zac ión fruto de una alta 
protección brindada en el pasado. Las economías 
de esca la podrían se r aprovechadas por aq uell as 
f irmas que sob rev iven la apertura, aún si el nivel 
de producción agregado decrece (Brown, D . 
19921. 

Como un efecto adicional, Baldwin, R. (1989, 
1993) muestra que las ga nanc ias estáticas dari 
lugar a nuevas gana ncias de med iano plazo, al 
incrementarse la relación cap ital-trabajo (en el 
proceso también se eleva n la rentab ilidad del 
cap ital, la inversión-ahorro y el ingreso), además 
estudios rec ientes indi can que la integración 
continental ha brindado ga nanc ias importantes 
de aprendi za je. En particular, se corrobora el 
hecho de que las firmas nac ionales ap renden a 
exportar en los mercados reg ionales para luego 
exportar al mercado mundial10

. 

Finalmente, los beneficios de la integrac ión se 
incrementan notab lemente cuando se acepta que 

9 Por supu esto, el mi smo efec to podría obtenerse con las 
expo rtac iones al mercado mundi al. Las economías de esca la 
so lo justifi ca ría n la in tegración si ex isti esen restri cc iones de 
acceso a Jos mercados internac ion ales . 
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las economías de escala globales afectan el 
crecimiento, y que la innovación constituye un 
fenómeno endógeno al proceso. El beneficio 
potencial de estos efectos es sustancialmente 
mayor al de los factores citados en los párrafos 
anteriores (los cuales elevaban el ingreso una 
sola vez), pues incrementan en forma permanente 
la tasa de crecimiento de la economía (Rivera­
Batiz, L. y P. Romer, 1991)11 • 

Baldwin, R. (1989) indica que las ganancias 
estáticas de la integración (creación y desviación 
de comercio) constituyen apenas un porcentaje 
insignifi cante de los beneficios totales. Así, 
mientras que el Informe Cechini considera que 
los beneficios (estáticos) de Europa en 1992 
equivalen a un aumento del PIB de la Comunidad 
que oscila entre 2.5% y 6.5%, los beneficios se 
doblan al incluir el efecto de mediano plazo 
relacionado con el incremento en la relación 
capital-trabajo. Más significativo aún, el progra­
ma podría incrementar el ingreso de la 
Comunidad hasta en un 29% (incremento de 1% 
en la tasa anual de crecimiento) cuando se 
incluyen los efectos dinámicos antes mencio­
nados. Por supuesto, el peso relativo asignado a 
los efectos dinámicos difiere para los distintos 
estudios, según las características del acuerdo 
analizado, y los supuestos empleados. Para el 
TLC, por ejemplo, Harris, R. G. y P. Robertson 
(1993) estiman que los beneficios dinámicos de 
la integración hemisférica (exc luyendo a Méjico) 
seran dos veces mayores que los estáticos. 

10 Este argumento fue verificado inicialmente en un estudio 
pionero de Caray, L. (1981), y ha sido confirmado reciente­
mente por Buitelar (1993): en 64 de los 106 casos ana li za­
dos, las firmas cons ideradas pasaron de exportar a los 
mercados regionales en 1979, a exportar a los mercados 
"externos" (fuera de la región) en 1989. El patrón descrito se 
observó con mayor fuerza cuando las firmas orientaron sus 
ventas iniciales hacia las exportaciones (y no hac ia el 
mercado doméstico). 

11 El peso de estos factores es difícil de precisar 
empíricamente. Para una revisión general sobre los efectos 
dinámicos del comerc io. 
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Este no es el final de la historia, por supuesto, 
pues la integración también podría incidir de 
manera importante sobre los flujos de inversión 
extranjera . Así, se argumenta en algunos trabajos 
(Hufbauer, G. y J. Schott, 1992) que los bene­
ficios del TLC para Méjico se derivan más de la 
inversión que de las nuevas relac iones comer­
ciales1 2. El manejo macroeconómico y el creci­
miento de la economía continuarán siendo quizás 
las variables claves para atraer capitales, pero el 
ingreso al TLC indica a los inversionistas interna­
cionales que Méji co es ahora miembro del club 
de países dispuestos a mantener las reglas de 
juego solicitadas (aún cuando los desa rrollos de 
los últimos meses colocaran bajo prueba este 
planteamiento). Según Bauzas, R. y J. Ros (1994) 
"el efecto de la movilidad de capitales -
interactuando con la escala y con las ganancias 
en eficiencia técnica- puede cuadruplicar el 
tamaño de los efectos estáticos y dinámicos 
combinados". En la misma dirección, los trabajos 
que evalúan los efectos estáticos del TLC sobre 
Méjico obtienen beneficios que oscilan entre 
2% y 4% del PIB (dependiendo de si se 
consideran o no economías de escala); éstos 
crecen entre 4%-7% cuando se considera la 
influencia de los flujos internacionales de capital 
y, superan el 10% cuando se considera el 
crecimiento de la productividad como un factor 
endógeno (Brown, D. 1992 ). 

Se sugiere frecuentemente considerar el compor­
tamiento de las variables macroeconómicas en 
la evaluación de beneficios y costos, camino 
poco recomendable en nuestro concepto, puesto 
que no existe aun consenso sobre las variables a 
utilizar (para una lista de posibles candidatos ver 
Hufbauer, G. y J. Schott, 1994) o sobre su peso 
relativo, además los rankings obtenidos oscilan 
excesivamente en el tiempo. Así, en el trabajo 
mencionado los autores obtienen una cal ificación 
relativamente satisfactoria para Méjico y Vene-

12 La economía mex icana ya se encuentra integrada con los 
Estados Unidos a nivel comerci al, siendo hoy reducidos los 
niveles de protección arancela ri a y para-arancelari a en 
ambos países . 



zuela, pero los resultados se modificarían dra­
máticamente al cambiar el período de análisis. 

Es preciso reconocer, no obstante, que los 
esfuerzos adelantados por varios de los países 
del hemisferio en materia de integración podrían 
derivarse no tanto de un esfuerzo consciente, 
sustentado en la evaluación de beneficios y costos 
del tipo mencionado atrás, como de una reacción 
ante los nuevos acontecimientos mundiales. En 
particular, la consolidación y avance del proceso 
de integración en Europa y Asia, y la conforma­
ción reciente del TLC, podrían llevar a un mundo 
dividido en grandes bloques comerciales. El 
único resultado claro del reciente debate relacio­
nado con las implicaciones de la formación de 
grandes bloques, es que los perdedores del futuro 
serán los países excluidos 13

• 

111. FLUJOS COMERCIALES, VENTAJAS COMPA­
RATIVAS Y PROTECCION 

Tal como se mencionó en la Sección anterior el 
beneficio potencial de los acuerdos, depende 
entre otros factores, de la creación de nuevos 
flujos de comercio, de que sea considerable la 
reducción arancelaria entre los socios, y de que 
el acuerdo conduzca a la especia lización según 
un patrón similar al que resultaría en una econo­
mía abierta . Con base en estos parámetros es 
posible afirmar que los beneficios del G3 serán 
considerables en el mediano plazo. 

Los flujos comerciales intra G3 posiblemente se 
incrementarán en forma significativa durante los 
próximos años, si se considera que el comercio 
actual es mínimo, que el patrón de las exporta­
c iones entre los tres países difiere radicalmente 

' 3 Para una discusión sob re los beneficios y costos de la 
formación de b loques (ver Krugman . P. 1991 ). Según De 
Melo, j. y A. Panagariya (1992) la pregunta crít ica consiste 
en si los bloques, una vez formados, coopera rán o serán 
hostiles. Existen mayores posibilidades de una soluc ión 
"cooperativa" cuando es reducido el número de b loques, 
pero estos tendrán la tentación de ej erce r e l poder 
monopólico disponible. 

del patrón respecto al resto del mundo, que se 
liberan simultáneamente el transporte y otros 
servicios y que, tal como se indica más adelante, 
la reducción arancelaria será considerable. 

De otra parte, el G3 presenta una situación ideal 
en cuanto a las posibilidades de especialización 
para países como Colombia y Venezuela, ya que 
los costos de ajuste serán bajos durante los 
primeros años, debido a que la apertura frente a 
Méjico ocurrirá gradualmente, entre 1 O y 13 
años y, a que el peso del comercio intra-industrial 
continuará siendo alto durante los primeros años, 
por lo que los nuevos flujos comerciales no 
tendrán mayor impacto sobre la distribuc ión del 
ingreso o sobre la reas ignac ión de recursos entre 
secta res 14

• 

Pero el efecto de largo plazo será considerable, 
si consideramos que el patrón de comercio 
tenderá a parecerse cada vez más al del resto del 
mundo, y que los productores colombianos y 
venezolanos competirán en el largo plazo contra 
niveles internacionales de eficiencia, debido al 
alto peso relativo de la economía de los Estados 
Unidos en los mercados y a la liberación del 
TLC. 

Se sugiere en esta secc 1on que los costos de 
ajuste (y las ganancias generadas vía reasignación 
de recursos) serán mayores en Venezuela que en 
Colombia, pues las estructuras productivas de 
Colombia y M éj ico son altamente complemen­
tarias, mientras que Venezuela presenta ventajas 
comparativas similares a las del resto del mundo. 

A. Flujos de comercio actuales y futuros 

El comercio intra G3 es sumamente reducido en 
la actualidad, con una participación en las 

14 El comercio intra-i ndustri a permite contar con ganancias 
importantes para los países que comerc ian, sin efectos 
(negat ivos) sign ificativos sobre la distribución del ingreso; 
los costos de aj uste son por ello secundarios. (Helpman, E. y 
P. Krugman , 1985). 
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exportaciones totales apenas cercana al 2%15
• 

M éjico no se encuentra entre los diez principales 
socios comerciales de Colombia o Venezuela (y 
viceversa) 16

. No obstante, durante los últimos 
años se ha observado una gran dinámica: las 
exportaciones co lombianas a Méjico y a Vene­
zuela se multiplicaron cuatro y seis veces 
(respectivamente) entre 1986 y 1992, y las 
expo rta c iones de V enezuela a Méji co se 
multiplicaron treinta y ocho veces en el mismo 
período. Ello sugiere que ex iste un alto potencial 
de comerc io, el cual posiblemente se intensificará 
durante los próximos años. 

¿Cuál será la dinámica de los flujos sectoriales 
futuros?. Es posible que en los primeros años 
continúe vigente el patrón actual de comercio, 
radi ca lmente diferente del que debería tener cada 
país frente al mundo, sin embargo a medida que 
transcurra el tiempo existiran mayores similitudes. 
De ser así, el análisis de las ventajas comparativas 
de cada país frente a Colombia indica que M éjico 
y Venezuela competirán para vender insumas y 
bienes de cap ital al productor colombiano. 

El patrón actual de exportaciones de Colombia y 
M éjico al G3 difiere radicalmente del presentado 
por las ventas de cada país al mundo (en 
Venezuela ello sucede en menor medida). Así, 
mientras que el 66%, 44% y 85% de las 
exportaciones de Colombia, Méjico y Venezuela 
respectivamente, se concentran en productos 
agrícolas y minerales-, la participación de estos 
dos sectores apenas llega al 21%, 2% y 13% en 
las ventas de cada país al G3 . También aparece 
desproporcionadamente alto el comercio intra­
industrial, con un peso sustancial en químicos, 

15 En 1992 México exportó a Colombia US$174 mill ones y a 
Venezuela US$278, e importó cantidades aún menores desde 
ambos países (US$71 mill ones desde Colombia, y US$193 
desde Venezuela ). 

'" Las relaciones co merc iales entre Venezuela y Co lombia 
son signifi cat ivas, pero las relaciones comerc ial es entre 
ambos países con tinuarán rigiéndose en buena medida por 
la leg islac ión del Pacto Andino. 
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en productos de plásti co y caucho, y en 
maquinaria y textiles 1 7

• El res ultado no es 
sorprendente si se consideran las re lativas 
similitudes existentes en las re lac iones cap ital­
trabajo, sin embargo la evolución del comercio 
intra - industrial es difíc il de predecir, pues 
depende en la mayoría de los casos de simples 
accidentes históricos. 

El Cuadro 1 presenta los 15 (de 98) capítulos del 
arancel en que Colombia tendría ventajas y 
desventajas frente a M éji co y Venezu e la, 
tomando como base las exportaciones actuales 
de cada país al mundo 18 (pa ra propósitos 
comparativos se inc luyen las ventajas de Chile). 
Se encuentra que el patrón de ventajas 
comparativas de Colombia frente a los tres países 
es relativamente similar a aquel frente al mundo: 
Colombia exportará textiles y confecciones, 
manufacturas de c uero, material impreso y 
artístico, confitería, extractos de café y, algunos 
productos de la agricultura (harina, azúca r, 
tabaco, carne, y cacao) 19

. 

El análisis de las desventajas relativas de Colom­
bia (segunda parte del Cuadro) es interesante por 
varias razones . En primer lugar, explica c lara­
mente la marcada oposición de sectores como el 

17 Si se coloca n por orden de importancia las exportac iones 
sectori ales de cada país al G3 y al mundo, se obtienen los 
siguientes coefi c ientes de correlac ión de rangos: 

Exportaciones 

Colombia M éx ico Venezuela 
Mundo Mundo Mundo 

Colombia - G3 0.62 
Co lomb ia - México 0.31 
Colomb ia - Venezuela 0.67 
México G3 
Venezuela - G3 

0.55 
0.93 

En otras palabras, tanto para Colombi a y (en menQ( medida) 
para M éx ico, se presenta una estructu ra de exportac iones 
enteramente diferente cuando éstas se dirigen á los países 
del G3 o al resto del mundo . Sobre la importanc ia del 
comerc io intra- industri al en el G3 y en las relaciones con 
países limítrofes, (véase Pombo, C. 19940) . 



Cuadro 1. VENTAJAS COMPARATIVAS BILATERALES FRENTE A MEXICO, VENEZUELA Y CHILE 

Ventajas Comparati vas de Colombia frente a: 

Méjico 

No . Capítulo Descripc ió n lndi ce Capítulo 

62 Confecc iones: vestidos 

61 Confeciones de pun to 

3 11 Hari nas 

4 42 Confecciones de cuero 

5 49 Mater ial impreso 

6 1 7 Azúcar y confi tería 

97 Materia l artíst ico 

8 21 Ext rac tos de ca fé 

9 24 Tabaco 

1 O 02 Carnes 

2 .92 

2 .67 

2 .66 

2 .57 

2.46 

2.4 1 

2.38 

2.33 

2.29 

2.28 

11 

12 

13 

14 

15 

59 

46 

18 

58 

63 

Tex ti les industr ia les 2 .26 

Cestería 2.26 

Cacao 2.23 

O tros prod uctos tex ti les 2 .20 

Confecc iones para el hoga r 2. 15 

46 

42 

65 

17 

62 

63 

61 

01 

64 

49 

11 

97 

58 

94 

06 

Ventajas Comparativas de cada País frente a Colombia: 

79 Meta lurgia del Z inc 

2 78 M eta lurgia del Plomo 

0.31 

0.36 

0.42 

0.42 

3 74 Metalurgia del Cobre 

4 87 Automóviles 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

07 

31 

13 

34 

28 

37 

43 

22 

29 

53 

89 

Horta l izas 0.49 

Fertil iza ntes 0.56 

Extrac tos vegetales O. 58 

j abones O. 62 

Q uími ca básica ino rgá ni ca 0.65 

Fotografía 0.66 

Pieles 0 .66 

Beb idas 0.67 

Q uímica bás ica orgá ni ca 0.69 

Lino y otras f ibras text il es 0.70 

Astil leros 0.7 1 

76 

16 

98 

72 

12 

34 

05 

29 

28 

74 

51 

31 

10 

23 

79 

Venezuela 

Descripció n lndice 

Ces tería 3.82 

Confecc iones de cuero 3.80 

Sombreros de fie ltro 3.53 

Azúca r y confitería 3.49 

Confecc iones: vestidos 3.32 

Confec. para el hoga r 3.32 

Confec iones ele punto 3.24 

Animales v ivos 2.89 

Calzado 2.76 

Materi al im preso 2.74 

H arin as 

Ma ter ial art íst ico 

Otros prod uctos text il e 

Manu f. de di ve rsos mat. 

Pl antas v ivas 

2.66 

2.44 

2.4 1 

2.36 

2.26 

Meta lurgia del alum inio 0.38 

arn es y mari scos 

Autopa rt es 

Sideru rg ia 

0 .4 1 

0.50 

0.67 

Forrajes 0.74 

jabones 0.74 

O tros de o rígen animal 0.77 

Q uími ca bás ica orgá nica 0.79 

Q uími ca bás ica inorg. 0.88 

M etalurgia del cobre 0.88 

Lana 0.89 

Fertili za ntes 0.90 

Cerea les 0.92 

Ali mentos an inales 0.93 

Metalurgia del zi nc 0.93 

Capítulo 

42 

09 

65 

63 

27 

46 

97 

61 

59 

17 

52 

62 

57 

58 

35 

47 

74 

23 

43 

13 

12 

16 

81 

22 

07 

98 

51 

28 

26 

44 

Chile 

Descripción 

Con fecc iones de cuero 

Café, té y especies 

Sombreros de f ie ltro 

Confec. pa ra el hogar 

Combust ib les 

Cestería 

Ma teria l artístico 

Confec iones de pun to 

Textiles industria les 

Azúca r y confitería 

A lgodón 

Confecc iones: vest idos 

A lfombras y corde lería 

O tros productos tex til es 

Enzímas 

Pul pa de papel 

Metalurg ia del Cobre 

A l imentos animales 

Pieles 

Extractos vegeta les 

Forrajes 

Carn es y mari scos 

Metalurgia de o tros 

Bebidas 

Hortali zas 

Autopartes 

Lana 

Q uími ca bás ica ino rgá ni ca 

M etales 

M adera 

Notas . El indi cador ele ventajas compa rati vas aparece descri to en el texto. Toma un va lor que osc il a entre 0.25 y 4. 

lndice 

3.50 

3.36 

3.29 

3.25 

3.09 

2.98 

2.61 

2.56 

2.48 

2.22 

2.19 

2.15 

2.15 

2. 11 

2. 1 o 

0.25 

0.28 

0.29 

0.31 

0.32 

0.34 

0. 42 

0.42 

0.44 

0.46 

0.50 

0.54 

0.56 

0.56 

0.60 

Va lores altos pa ra ve indica n que Colombia posee una ventaja compa rativa en dicho sector y v ice-versa (ventaja para el otro pa ís cuando el 

número es bajo) 

Fuente: Cá lcu los del auto r. 
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de productos químicos y petroquímicos a que se 
firmara el G3, el temor frente a las importaciones 
provenientes de Méjico parece exagerado si 
tenemos en cuenta que el país ya importa dichos 
productos desde Venezuela, con bajos costos de 
transporte y libre de aranceles . En segundo lugar, 
el análisis sugiere una alta complementariedad 
en las estructuras productivas de Colombia y 
Méji co, y un alto grado de sustitución entre 
Venezuela y Méjico. Ello significa que los 
productores mejicanos y venezolanos competirán 
para ofrecer insumas a bajo costo en Colombia. 

Se presentan ventajas comparativas comunes en 
M éji co y Venezuela en la química básica 
(orgánica e inorgánica), en fertilizantes y jabones, 
en la metalurgia del cobre (también en Chile) y 
del Zinc; en Méjico y Chile en extractos vegetales 
y hortalizas, en pieles y en bebidas; y en Chile y 
Venezuela en forrajes y alimentos animales, en 
carnes y mariscos, en lana y en auto-partes. Por 

18 Co lo mbi a tiene ventaj as en un o sector ca p ítul o 
determinado (s) cua ndo la participación de las exportaciones 
de (s) -en el tota l exportado- es mayor que el otro país. El 
índice construido toma valores que osc ilan entre 0.25 
(ventaja comparat iva máxi ma para el otro país) y 4 (ventaja 
compa rativa máx ima para Colombia). 

Para cada país (p) y sector (s) se determinó la parti c ipación 
de las exportac iones netas al mundo (x-m) en la suma de x y 
m: 

[x-M] , 

[x +MI , 

el índice osci la entre - 1 (a ltas importaciones en relación a 
las exportaciones) y 1 (a ltas exportaciones) 

Posteriormente, para cada sector (s) se determinó VCR (un 
índi ce de ventaja comparati va relativa) entre Colombia y 
M éji co, Colombia y Venezuela y Co lombia y Chil e; éste se 
escaló para que asumiese va lo res entre 0.25 (ventaja 
comparati va máx ima para e l o tro país) y 4 (ventaja 
comparativa máx ima para Co lombia). Para el caso Co lombia­
M éxico se construyó el índice en la siguiente forma: 

[VCCO L• 'J 
2 

VCR col-me' 

2 [VCMEX•'J 
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supuesto, también existen ventajas no comunes: 
Méjico las tiene en lino, en fotografía, en metalur­
gia del plomo, en automóviles y en astilleros, y 
Venezuela en "otros de origen animal", en cerea­
les, en siderurgia, y en metalurgia del aluminio. 

B. Niveles de protección en Colombia, Méjico y 
Venezuela 

A pesar de que los socios del G3 adelantaron 
profundas reformas en la protección brindada a 
su sector externo, con aranceles nominales 
promedio inferiores a 14% en los tres casos20, 

aún se presentan sectores con alta protección 
nominal y efectiva. También se observa en el 
Cuadro 2 que el arancel máximo y la dispersión 
son mayores en Colombia y Venezuela que en 
Méjico2 1

• 

Además, el análisis del arancel efectivo indica 
altos niveles de protección en diferentes 
subsectores. Así, el arancel efectivo promed io es 
mayor a 20% en Colombia y Venezuela, mientras 
en Méjico se tienen valores superiores a 30% en 
los subsectores 13 (pesca), 31 (alimentos, bebidas 
y tabaco) y 32 (textiles y confecciones). Los 
valores resultan significativamente mayores 

19 En 8 de los 15 cap ítulos en que Colombia tiene ventaja 
comparati va con respecto a M éjico, también existen ventajas 
con respecto a Venezuela y a Chile (cap. 17, 42 , 46, 58, 6 1, 
62 , 63 y 97). De otra parte, en dos de los cap ítulos en que se 
tienen ventajas frente a M éji co (11,49 y 59), también se 
ti enen frente a Venezuela o a Chile. 

20 Los aranceles nominales en Colombia, Venezuela y M éji co 
ascendían en 1985 a 83%, 30% y 34% (respectivamente, 
promedio) y a 200%, 135% y 100% (máx imo) y, en 199 1-92 
a 11.6%, 11.7% y 13 .4% (promedio) y 40%, 35% y 20% 

(máximo) (Edw ards, S. 1994). 

21 Así, mientras que el máx imo en los dos primeros países es 
de 35% (sector automotor en el capítul o de maquinari a y 
equipo), en M éji co alcanza el 20% en 13 de los 18 sub­
sectores considerados . D e otra parte, el coefic iente de 
va riac ión indi ca que el arancel mejicano es menos disperso 
en la mayor ía de sectores, excepto para la agri cultura (sector 
11), la ex tracción de minerales (23 y 29) y los al imentos, 
beb idas y tabaco (3 1 ). 



Cuadro 2. ARANCELES NOMINALES Y EFECTIVOS EN COLOMBIA- VENEZUELA Y EN MEJICO 

Arancel nominal sector CIIU Colombia y Venezuela Méjico 
( a dos dígitos) 

Promedio cv Rango Promedio cv Rango 

Max. M in. Max. M in . 

11 Agricultura y caza 8.1 38.S 20 S 10.7 61.3 20 o 
12 Si lv. y ex t. de madera 6.8 39.4 1S 5 11.2 32.9 20 o 
13 Pesca 1S.4 43.2 20 S 18.7 18.9 20 10 
2 1 Exp.de minas de carbón S.O 0.0 5 5 10.0 0.0 10 10 
22 Prod. de petróleo y gas 10.0 10 10 10.0 10 10 
23 Extr.minerales metáli cos S.O 0 .0 S S 8.9 33.6 10 o 
29 Extr.otros minerales S.S 26.S 10 S 9 .7 35.8 20 o 
31 Alimentos, bebidas y tabaco 16.0 31.0 20 5 16.S 36.1 20 o 
32 Textiles, confecc iones y cuero 18.1 2 1.1 20 S 17.3 20.7 20 5 
33 Madera y productos de madera 15.4 28.5 20 5 1S.3 23 .6 20 o 
34 Papel, imprentas y ed itorial es 12.4 52.9 20 o 9.4 44.2 20 o 
35 Productos químicos 9.9 S7.6 20 o 12.3 34.0 20 o 
36 Minerales no metálicos 13.3 34.5 20 S 1S.3 26 .8 20 o 
37 Metálicas básicas 9 .3 46.8 15 S 10.8 27.9 20 o 
38 Maquinaria y equ ipo 12.2 59 .8 3S o 14.1 30.8 20 o 
39 Otras industrias manufactu reras 1S.4 38.2 20 5 16.3 28.S 20 o 

Total 11.5 54.6 3S o 13 .4 35.6 20 o 
Industri a 

Promedio simple 12 .8 14. 3 
Promedio ponderado 14.9 13 .9 

Arancel efectivo sector CIIU (a dos dígitos) 

11 Agricultura y caza -5.4 87.4 148.2 -28.7 18.9 107.6 149 .7 -42.0 
12 Silvi. y ext. de madera 5.9 119.2 20.4 -2.9 1S.7 68.0 60.2 -1.1 
13 Pesca 30.7 62.0 44.2 2 .8 32 .2 30.3 38.0 11 .1 
21 Exp. de minas de carbón 6.2 0.0 6.2 6 .2 12 .8 0 .0 12.8 12.8 
22 Productos de petróleo y gas 15 .5 15.S 1S.5 15.1 15.1 15.1 
23 Extr. minera les metálicos 6.6 4.2 6.8 S.4 12 .1 49 .0 14.3 -7.9 
29 Extr. otros minerales 7.S 61.2 26.4 2.7 14.3 S4 .9 42.4 -3.6 
3 1 Alimentos, bebidas y tabaco 43.7 85.6 223.2 -54.8 3 1.2 99.4 235.2 -1S3 .3 
32 Textiles, confecciones y cuero 32.S 37.0 79.3 -60 .4 3 1.S 36.6 76.7 -4.9 
33 Madera y productos de madera 28.4 43.2 49.S -9.3 25.3 41.2 60.2 -20.1 
34 Papel , imprentas y ed ito ri ales 19.0 86.0 44.6 -12.1 13.2 72.5 45. 3 -12.2 
35 Productos químicos 16.6 99.1 60.S -45.8 19.8 63.1 S9.3 -22 .3 
36 Minerales no metálicos 2 1. 7 47.4 66.7 -0.5 23.2 36. 2 42.4 -4.9 
37 MEetálicas básicas 1S.7 82.0 71.9 -53.1 17.4 63.7 8S .3 -48.0 
38 Maquinaria y equ ipo 23.0 121.S 123.1 -15 .S 23.6 56.4 S8 .0 -28.9 
39 Otras industrias manufactureras 26.7 56.4 60.4 -3 .8 27.4 43.3 59.0 -12.7 

Total 20.9 106.8 223.2 -60.4 23.2 77.2 235.2 -1S3.3 
Industria 

Promedio simple 23.2 24.3 
Promedio ponderado 36.3 23.7 

CV: Coefic iente de Variación 
Metodología: El arancel para Colombia y Venezuela corresponde al arancel tentativamente acordado entre Co lomb ia y 
Venezuela en las negociaciones deiArancel Externo Común en el Grupo Andino. Este arancel sufrió algunas modificaciones 
antes de ser finalmente aprobado Los índices de protección efectiva se ca lcu laron con base en la matriz insumo producto 
andina, a nivel de cada ítem nandina. Para el cá lculo de los aranceles nominales y efect.ivos s~ obtuvo ini cia lmente el 
promedio aritmét ico simple de las posiciones nandina para cada sector CIIU a 3 dígitos, y luego se calculó el promedio 
ponderado a 2 dígitos, util izando como ponderador el valor agregado en cada sub-sector. Los valores máximos y mínimos se 
obtuvieron a partir de las protecciones nominales y efectivas a nivel CIIU 4 dígitos · 
uente: Cá lcu los del autor. 
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cuando se considera la estructura arancelaria a 
nivel más desagregado (CIIU 4 dígitos) con 
valores superiores a 70% (en ambos casos) en 
subsectores como agricultura y caza, en alimen­
tos, bebidas y tabaco, en textiles confecciones y 
cuero, en metálicas básicas y, maquinaria y 
equipo. También se presentan algunos subsec­
tores en que la protección efectiva es negativa y 
alta. 

A pesar de las diferencias en la política general 
de protección no arance laria brindada por los 
tres países22

, se otorga, como en el resto del 
continente, trato especial a los sectores agrícola, 
automotriz y petrolero (Edwards, S. 1994), con 
consecuencias importantes en el G3. 

Conjuntamente con Ecuador, Co lombi a y Vene­
zuela implementaron un complicado programa 
de estabi lización y de soporte de precios agrícolas 
(léase protección) para más de cien productos23 . 

Los sobreprecios implícitos dependerán de la 
evo lución de los precios internacionales, pero 
Reyes, A . et. al. (1994) obtienen sobreprecios 
que osci lan entre 35% y 100% (dependiendo del 
año y del producto) en una simulación del sistema 
hecha para el período 1976-93 . Méjico, por su 
parte, sustituyó en octubre de 1993 los mecanis­
mos de sustento a los precios agrícolas, con 
subsidios directos otorgados por Procampo en 
aque ll as áreas actua lmente sembradas en trigo y 
harina, fríjol, arroz, algodón, soya, cebada y 

22 Colombia eliminó cas i totalmente (se exceptúa la ropa 
usada) las licenc ias previas y las cuotas a las importac iones, 
mientras que en Venezuela se presentaron marcadas 
oscilaciones en el nivel de restri cc ión de los controles: de 
una situac ión fuertemente protecc ionista en 1989 (World 
Bank, 1993) se pasó al "régimen más liberal de la historia 
rec iente" en 1991 -92 (Naim, N . 1993); la situación cambió 
nuevamente en junio de 1994 cuando se reestablecieron los 
controles, se adoptó el nuevo control de cambios, y se 
c rea ron controles de precios para un conjunto importante 
de bienes de consumo (Anif-Fedesarrollo, 1994). En Méjico 
el 92% de la producción de bienes comercializables se 
encontraba bajo licencia previa en 1985, porcentaje que 
disminuyó a solo 17.4% en 1991 (World Bank, 1994). 
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sorgo . El valor pagado se determina con base en 
la producción media por hectárea, se mantendrá 
constante en términos reales durante diez años, 
y desaparecerá gradua lmente entre los años 11 y 
15 (Va ldés, C. y K. Hjort, 1994). 

En cuanto al sector automotriz, la Resolución 
355 del Pacto Andino (o Convenio de Comple­
mentación) fijó un arancel externo común de 
35% y 15% para las dos categorías consideradas, 
estipuló requisitos específicos de origen, y 
porcentajes de contenido regional de 40% y 
30%. La legislación mejicana es aún más 
proteccionista, el "Decreto Automotriz" fijó acuer­
dos de compensación comercia l (léase cuotas) 
entre los productores norteamericanos, mejicanos 
y canadienses para todos los bienes del sector, 
excepto para cámiones de más de 15 toneladas y 
autobuses integrales. 

IV. LAS CARACTERISTICAS GENERALES DEL G3 

Se considera en esta sección la estructura general 
del G3 y, se muestra que sus características 
globa les favorecen la creación de comercio. En 
particular y, recordando los numerales v) a viii) 
se indica que el acuerdo cubre tanto el área de 
bienes como de servicios, cont iene normas claras 
y simp les para la adhesión (la cual se facilita con 
un proceso linea l y automático de desgravación 
con pocas excepciones), no crea limitaciones 
para que sus socios liberen en forma unilateral o 
ade lanten futuras negociaciones de integración 

23 El sistema se adoptó siguiendo el ejemp lo de las banadas 
de es tabilización utilizado en Chile para un conjunto mínimo 
de productos. Se diseñó originalmente para ocho productos 
básicos del sector agropecuario (t rigo, cebada, arroz, sorgo, 
frijol, soya y maíz , leche y azúca r) y se extemdió 
posteriormente a más de c ien productos sustitutos y 
derivados. La metodología para determinar las franjas ha 
variado, y se ha aceptado finalmente una metodología común 
en el seno del Pacto Andino. Las franj as o bandas son fijadas 
con base en los promedios mensu ales de los precios 
internac ionales para los últimos S años, por lo cua l se 
producen períodos de marcada protección. 



con otros países, y reduce sensiblemente las 
llamadas prácticas desleales de comercio. 

A. Descripción del acuerdo 

Los orígenes del G3 se remontan a comienzos de 
1991, cuando los presidentes de .los tres países 
acordaron (Acta de Guadalajara) estrechar 
vínculos, adelantar una política común en el 
Caribe, además de considerar conveniente la 
creación de una zona de libre comercio. Durante 
todo el año de 1991 se adelantaron negociaciones 
tendientes a un acuerdo de corte "tradicional" 
(con características similares a las de los acuerdos 
firmados por Chile con Colombia, con Méjico y 
con Venezuela) hasta conseguir un texto práctica­
mente definitivo en mayo de 1992 . 

No obstante, una vez terminadas las 'negocia­
ciones del TLC, en agosto de 1992, Méjico 
replanteó sus preferencias y propuso negociar 
un acuerdo de alcance similar al TLC. Colombia 
y Venezuela aceptaron finalmente, considerando 
las posibilidades de expansión comercial con 
Méjico, y que el G3 podría ser un acuerdo 
"puente" en el camino hacia la integración 
hemisférica. Se prepararía al país para futuras 
negociaciones con el TLC y con otros acUerdos 
del hemisferio, y se potlría plantear una estrate­
gia de bloque, a la cual podrían adherir 'países 
del Caribe, o de Centro América entre otros; 
también se pensó que los acuerdos logrados 
entre Colombia y Venezuela podrían discutirse 
luego en el seno del Pacto Andino . Se adelantaron 
ocho rondas de negociación durante 1993 y, 
cuatro rondas más entre enero y may,o de 1994. 
El acuerdo se firmó en Cartagena el 13 de junio 
de 1994. 

La estructura del G3 es similar a la del TLC. El 
acuerdo contiene veintitres Capítulos, entre los 
cuales se incluyen el trato nacional y el acceso 
de bienes al mercado (Capítulo 3), el sector 
automotor (4), el sector agropecuario y las 
medidas fito y zoo-sanitarias (5), reglas de origen 
(6), procedimientos de aduana (7), salvaguardias 

(8), prácticas desleales de comercio internacional 
(9), principios generales sobre comercio de 
servicios (1 0), telecomunicaciones (11 ), servicios 
financieros (12), entrada temporal de personas 
de negocios (13), normas técnicas (14), compras 
del sector público (15), políticas en materia de 
empresas del estado (16), inversión (17) , 
propiedad intelectual (18), y solución de 
controversias (19). Adicionalmente, el acuerdo 
contiene dos capítulos iniciales de contenido 
general: disposici<;:>nes inicii:des (1) y definicione-s 
generales (2), y cuatro capítulos finales sobr~ 
administración del tratado (20), transparencia 
(21), excepciones (22) y disposiciones finales 
(23). Entre sus características generales podrían 
mencionarse las siguientes: .. 

-A diferencia de los demás tratados vigentes en 
América Latina, no se pretende llegar ' a una 
unióh aduanera (con las consecuencias sobre 
normas de origen planteadas adelante). ·' 

- Es relativamente fácil retirarse del G3, para lo 
cual basta con denunciar el Tratado seis meses 
antes. Ello contrasta •con algunos acuerdos "del 
pasado", en los que existían cláusulas que 
prácticamente impedían el retiro. En el caso del 
Mercado Común Centroamericano,, por ejemplo, 
se estipulaba origina.lmente que ninguno de los 
países firmantes podría retirarse antes de 20 años 
y que, una vez transcurrido ese período, las 
obligaciones se mantendrían durante 5 años, 
esta última cláusula también existe en el Pacto 
Andino. 

-A diferencia de lo que se estipula en ~LADI o 
en el Pacto Andino, cualquiera de los. socios 
puede adelantar negociaciones de liberación con 
otros bloques o grupos de países sin 'campen-
sació~ alguna. · 

- El acuerdo contiene cláusulas de adhesión 
sumamente amplias y sencillas. · 

- Las controversias se resuelven ·m·ediante la 
conformación de paneles, cuyas decisiones son 
de forzoso cumplimiento -para las partes. 
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También es interesante mencionar que el G3 
está conformado por dos acuerdos bilaterales 
con Méjico, ya que buena parte de las relaciones 
entre Colombia y Venezuela continúan 
rigiéndose por la normatividad del Pacto Andino. 
A pesar de ello, los dos últimos países decidieron 
adoptar aquellas disciplinas del G3 que no se 
encontrasen suficientemente desarrolladas en el 
segundo acuerdo: normas fito y zoo-sanitarias, 
procedimientos de aduana, algunos servicios 
(telecomunicaciones, servicios financieros, y , 
entrada temporal de personas), normas técnicas, 
compras estatales, inversión, y solución de 
controversias. 

Existen algunas diferencias entre el TLC y el G3, 
pero antes de continuar, y considerando la gran 
similitud entre ambos acuerdos, conviene recor­
dar la evaluación de Hufbauer, C. y J. Schott 
(1993 ) a las d iferentes disciplinas del TLC. Con 
base en el potencialliberalizador en cada área y 
en las recomendaciones de su trabajo inicial 
(Hufbauer, C. y J. Schott, 1992) se otorgó la peor 
calificación (C y C+) en las áreas de salvaguar­
dias y reglas de origen, una calificación interme­
dia (B o B+) en subsidios y dumping, compras 
estatales, propiedad intelectual, medio ambiente 
y maquiladoras; y una calificación óptima (A-, A 
y A+) en solución de controversias e inversión. 

B. Desgravación, cuotas y prácticas desleales 

1. Desgravación 

Se pretendió inicialmente negociar el programa 
de desgravación producto a producto (como en 
el TLC) pero, luego de interminables y poco 
fructíferas discusiones, los Presidentes de los 3 
países acordaron en octubre de 1993 un 
programa único de desgravación a 1 O años, con 
un plazo ligeramente mayor para el sector 
automotriz (13 años) . Sin embargo, las ordenes 
presidenciales no siempre se cumplen cuando 
regresan a manos de los técnicos, y en particular 
cuando los tratados firmados previamente limitan 
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el margen de maniobra. Méjico mantiene 
restricciones cuantitativas importantes en el 
sector automotriz, por lo que las reducciones 
arancelarias no tendrían efecto alguno sobre las 
importaciones (en Colombia y Venezuela, si 
ocurriría), y los tres países mantienen políticas 
especiales en la agricultura, lo que condujo a la 
exclusión permanente de varios productos del 
sector. Tampoco se cumplió enteramente la orden 
de los Presidentes en materia de liberación, pues 
durante las últimas rondas de negociación 
Colombia y Méjico (no así Venezuela) decidieron 
acelerarla a menos de 1 O años para un conjunto 
importante de bienes. 

El Cuadro 3 presenta los resultados finales de la 
negociación del G3 entre Colombia y Méjico, 
indicando el peso de los bienes incluidos en 
cada lista según las exportaciones al mundo y al 
otro país. Se observa el peso mínimo de los 
productos excluidos permanentemente: 
Colombia excluyó el 0 .8% de las exportaciones 
desde Méjico (1.9% o 2.6% cuando se consideran 
las exportaciones de Méjico al mundo, con y sin 
petróleo), y Méjico excluyó el 1.8% (9.2 % o 
1.8%, para exportaciones al mundo, con y sin 
petróleo). Las excepciones se concentraron en 
los sectores de "agricultura y caza" y en "alimen­
tos, bebidas y tabaco". En la ronda final de 
negociaciones también se excluyó el sector de 
textiles y confecciones para el comercio entre 
Méjico y Venezuela . 

También se presentaron excepciones importantes 
en el sector automotriz . Para los camiones de 
más de 15 'toneladas (donde no existen cuotas u 
acuerdos de compensación entre Méjico y 
Estados Unidos en el TLC) se fijaron dos años de 
gracia, con una desgravación lineal y automática 
durante los 11 años siguientes y, para los demás 
vehículos se acordó liberación arancelaria y para­
arancelaria completa en el año 13, no obstante, 
poco se sabe sobre las políticas concretas 
(orígenes, intercambio compensado, patrón de 
reducciones arancelarias, etc) que se adoptarán, 



Cuadro 3. El PROCESO DE LIBERACION EN El G3 

Liberación en Colombia 

CIIU (a dos dígitos) 
11 Agri cultura y caza 
12 Silv . y ext. de madera 
13 Pesca 
21 Exp. de minas de ca rbón 
22 Productos de petróleo y gas 
23 Extr. de minerales metá l icos 
29 Extr. otros mineral es 
31 A l imentos, bebidas y tabaco 
32 Textil es, confecc iones y cuero 
33 M adera y productos de madera 
34 Papel, imprentas y editori ales 
35 Productos quími cos 
36 Minerales metál icos 
37 Metáli cas bás icas 
38 M aquinari a y equipo 
39 Otras industr ias manufactureras 

Tota l 

Total sin petró leo 

liberación en México 

CIIU (a dos dígitos) 
11 Agri cultura y caza 
12 Sil v. y xet. de nadera 
13 Pesca 
21 Exp. de minas de carbó n 
22 Productos de petról eo y gas 
23 Extr . m inerales metáli cos 
29 Extr. otros mineral es 
31 A limentos, bebidas y tabaco 
32 Texti les, confecc iones y cuero 
33 M adera y productos de madera 
34 Pape l, imprentas y editorial es 
35 Productos quím ico 
36 Minerales metá li cos 
37 M etali cas básicas 
38 Maqui nari a y equipo 
39 Otras industria s manufactureras 

Total 
Tota l sin petró leo 

Fuente: Echava rr ía (1994) 

Exportaciones de M éjico al mundo 

Distribución (% ) 

Exportaciones de M éjico a Colombia 

Distribución (%) 

Inmediata 5 Años 1 O Años Exclu ídos Inmediata 5 Años 1 O Años Excluídos 

0.0 0.0 89 .1 10.9 0.0 0.0 80 .0 20.0 
0.0 0.0 100.0 0.0 
0.0 0.0 100.0 0.0 

0.0 0.0 100.0 0.0 
4.2 0.0 95 .8 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 100.0 0.0 
0.0 0.0 68.0 32.0 0.0 0.0 19.2 80.8 

14.4 0.4 85 .2 0.0 16.8 0.0 83.2 0 .0 
1.0 l. O 98 .0 0.0 0.0 0.0 100.0 0.0 

17.5 1.3 81.3 0.0 56 .1 0.0 43.9 0.0 
20.1 3.7 75 .7 0.6 50 .5 4.8 44.4 0.2 

0.5 l. O 98.6 0.0 3.9 4.7 91 .4 0.0 
6.0 6.3 87 .6 0.0 14.5 24.4 61.1 0.0 
5 .5 0.8 93.7 0.0 28.6 0 .3 71.1 0.0 

39 .5 1.7 58.8 0.0 21.0 17.0 62.0 0.0 
5.7 1.1 91.3 1.9 41 .7 5.3 52 .3 0.8 

8.0 1.6 87 .8 2.6 41.7 5.3 52.3 0.8 

Exportac iones de Colombia al mundo Exportaciones de Colombia a M éj ico 

Di stri bución (% ) Distr ibución (%) 

Inmediata 1 O años Exclu ídos Inmediata 1 O Años Excl uídos 

0.0 76. 1 23 .9 0.0 2.2 97.8 

0.0 100.0 0.0 0.0 100.0 0.0 
100 .0 0.0 0.0 100.0 0.0 0.0 

0.0 100.0 0.0 
0.0 100.0 0.0 
0.0 100.0 0.0 0.0 100.0 0.0 
0.0 78.4 21.6 0.0 100.0 0.0 

45.9 54. 1 0.0 44.6 55.4 0.0 
2.8 97.2 0.0 1.0 99.0 0.0 

32 .4 67.6 0.0 22.4 77.6 0.0 
5.3 92.4 2 .2 19.8 80.2 0.0 
3.8 96.2 0.0 5.6 94.4 0 .0 

67.0 33 .0 0 .0 0.0 100.0 0.0 
13.8 86 .2 0.0 30.4 69 .6 0.0 
83.8 16.2 0.0 66.0 34 .0 0.0 
20. 1 70 .8 9.2 30.8 67.5 1.8 
30.8 67.5 1.8 30.8 67.5 1.8 
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en esos 13 años, pues dependerán de las negocia­
ciones de consenso en el llamado Comité del 
Sector Automotor. 

De otra parte, se observa cierta asimetría entre 
Méjico y Colombia, al menos cuando se conside­
ran las exportaciones de cada país al mundo 
como proxy del patrón de comercio futuro entre 
ambos países. En efecto, solo 8% de las exporta­
ciones mejicanas entrará a Colombia en forma 
inmediata y, 10% en cinco años, mientras que 
31 % de las exportaciones colombianas ingresará 
a Méjico libre de arancel inmediatamente. De 
otra parte, Colombia podrá vender en Méjico, 
libre de aranceles, un porcentaje alto de produc­
tos ubicados en sectores en los cuales p9see 
claras ventajas comparativas, tales como textiles 
y confecciones, o papel , imprentas y editoriales. 

2. Cuotas y prácticas desleales 

Solo se aceptarán restricciones al acceso (e.g. 
cuotas o licencias previas) para las importaciones 
de artículos usados y, para las de una lista de 
bienes estipulapos explícitamente en el acuerdo, 
estos son : derivados del petróleo y buena parte 
de los productos dél sector automotor en Méjico, 
energéücos. (siempre y cuando exista o s.e cree 
una previsión constitucional que así lo exija) en 
Colombia y Venezuela. Se aceptan los requisitos 
de desempeño que mantienen Colombia y 
Venezuela en el sector automotor, y se respeta la 
constitución colombiana en materia de compras 
departamentales de licores 24 • 

En caso de que hoy existan, el G3 permite mante­
ner los niveles de subsidios a las exportaciones 
durante un período máximo de cuatro años, 
eliminándose en forma paulatina entre los años 
5 y 1 O, se permiten los incentivos a las exporta-

2 4 La Co nstitu c ión ord ena qu e los Departam entos 
co lombi anos pueden c rea r impu estos a lo s licores 
provenientes de otras re.giones "del país, por tanto tambi én a 
los li cores importados. 
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ciones, siempre y cuando, tengan efectos 
"mínimos" sobre la producción y sean aceptados 
en el GATT, y no se aceptan los impuestos a las 
exportaciones, excepción hecha de algunos 
artículos de primera necesidad declarados en 
forma explícita en el acuerdo. Finalmente, se 
estipula que los bienes producidos en zonas 
francas gozarán de los beneficios del acuerdo 
siempre y cuando cumplan con las respectivas 
normas de origen. 

V. EL G3 Y LA INTEGRACION HEMISFERICA 

A. Areas conflictivas 

Pocos días antes de firmarse el G3, las directivas 
de la Asociación Nacional de Industriales (ANDI , 
según Urrutia, 1983, la asociación más poderosa 
de Colombia) solicitaron al Presidente de la 
República no firmar el G3, considerando los 
posibles efectos negativos sobre la producción 
nacional. La posición anterior fue compartida 
por la mayoría de asociaciones gremiales y, 
especialmente por aquellas en los sectores metal­
mecánico y petroquímico; ni siquiera apoyaron 
el acuerdo los textileros y confeccionistas o los 
empresarios exportadores. 

La discusión que surge en este campo ameritaría 
otro documento sobre la economía política de 
los acuerdos de integración. A pesar de que, con 
contadas excepciones, las asociaciones gremia­
les no estuvieron cuando se firmo el acuerdo, si 
estuvieron presentes los grandes empresarios del 
país . Por otra parte, con base en una encuesta a 
425 empresarios, Fedesarrollo concluye que: 

"A pesar de las críticas que se han hecho a los 
acuerdos comerciales, especialmente con Méjico, 
fueron bien recibidos por los industriales. 
Prácticamente la mitad de los empresarios apoyan 
el acuerdo con Méjico frente a un 26 % que lo 
encuentra contrario a sus intereses. La oposición 
es mayoritaria entre los productores de tabaco, 
alimentos concentrados para animales y manu-



fac turas textiles. El apoyo más entusiasta se 
encuentra en los sectores de azúcar, confecciones 
y manufacturas de cuero. El único sector que 
aparece con claras reservas frente al G3 es el de 
m aterias primas (60% de los empresarios 
encuestados en dicho sector consideran el G3 
como un acuerdo ' favorable, muy favorable o 
indiferente', y e/40% como 'desfavorable o muy 
desfavorable ' ". 

¿Pesa n más los sectores perdedores (q ue los 
ga nadores) en las opiniones de los Gremios?. Si 
as í fu ere, ¿qu e m eca ni smos ex isten para 
compensar perdedores, o para que se pronuncien 
\os beneficiados?. No es el campo de este trabajo, 
pero sí es importante entender las razones que 
ll evaron a las agremiac iones de Co lombia (y en 
menor medida de Venezuela, en c iertos momen­
tos de \a negoc iac ión) a oponerse al acuerdo. Es 
probable que algunas de las áreas confli ctivas de 
negoc iac ión en el G3 acaben también siéndo lo 
en el contexto de la integrac ión hemisféri ca. 

1. Asimetría y tamaños relativos 

El tamaño relat ivo de las economías se rá una 
va ri able de singular importancia en la discusión 
sobre la integ rac ió n hemi sfé ri ca, ante la 
ex istencia de concepciones claramente diferentes 
en el continente. La as imetría conced ida en los 
viejos acuerdos fi rm ados en América La ti na 
(también en la Comunidad Europea) es exp l íc ita, 
sustanci al y de ca rácter se mi-per manente, 
mientras que aquella que ri ge (los nuevos) en el 
TLC y en el G3 (desarro ll ada en el proceso de las 
negoc iaciones), es apenas parcial y de corto o 
med iano plazo. 

Los países de mayor nivel de desarrollo relat ivo 
en l a ALADI co ncede n ve ntaj as se mi­
permanentes a los demás (existen tres catego rías 
de países según su nivel de desarrollo). Co lombia 
y Venezuela han conced ido ventaj as durante 
décadas a Ecuador y a Bo livia en el Pacto An­
dino25 . También ex iste asi metría explíc ita en los 

acuerdos firmados por Co lomb ia y Venezuela 
con CA RI COM y en el (proyecto de) acuerdo de 
estos dos países con Centro América26. Se trata 
de preferencias mucho mayores y duraderas que 
las que M éji co obtuvo en el TLC o que las 
logradas por Co lombi a y Venezuela en el G3 , 
causa ndo profunda insatisfacc ión en el sec tor 
productivo de estos dos países. ¿Por qué oto rgar 
asi metr ía sustancial cuando se negoc ia con países 
"pequ eños" , y no obtenerla de los países 
"grandes"?, era la pregunta . 

¿Cuán dispersos son los tamaños relativos de las 
econom ías del G3 en relación a otros acuerd os?. 
¿En qué medida será relevante esta discusión 
cuando se considere la integración hemi sféri ca? . 
El Cuad ro 4 eva lúa la dispersión relativa para las 
diferentes economías en los distintos acuerdos 
de in teg rac ió n en América Lati na (con y sin el 
Caribe) y en el Hemisferio Ameri cano. Se presenta 
el PIB promed io (relativo al de los Estados 
Unidos), el coefic iente de variación y la relac ión 
entre el mayor y menor PIB en cada acuerdo. 

Es c laro, en primer lugar, que el tamaño relativo 
de las economías del G3 es relativamente 
ho mogé neo, co n una relació n entre el PIB 
máx imo (M éji co) y mínimo (Venezuel a) de 5.2, 
comparado con 7.8 en el CARI COM , 11.1 en el 
TLC, 11 .3 en el Pacto Andino, y 66.5 en MERCO­
SUR. Se obt iene una conc lusión rel ati va mente 
similar cuando se observa el coefic iente de 
vari ac ión del PIB, siendo un poco meno r en 
Centro América y el Pacto Andino, pero mayor 
en CA RI COM , en el TLC y en MERCOSUR27 . 

25 El carác ter d iferencia l entre los países del Pacto And ino 
consta en el acuerdo origina l . En la elaborac ión del arance l 
externo com ún, por ejemplo, Ecuador goza de algunas 
preferenc ias de ca rácter semi -permanente. 

26 Los países de l CARI COM goza n de l ibre acceso al mercado 
co lomb iano en un conjunto amp li o de bienes, y só lo en 
cuatro años co menzará n negociac iones tendi entes a 
cons iderar la apertura en los países del CARICOM . Venezuela 
co ncede apertu ra unilateral indefin ida. 
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Cuadro 4. TAMAÑO RELATIVO DEL PIB DE LOS PAISES INVOLUCRADOS EN LOS DIFERENTES ACUERDOS 
DE INTEGRACION 

Ca ri com 

Centro Amér ica 

Chile 

Comunidad Europea 

(a)• 

(b)b 

EFTA 

G3 

M ercosu r 

NAFTA 

Pacto Andino 

América Lati na 

América Lat ina y el Ca ribe 

Hem isfer io Amer ica no 

Tamañp 

PIB PIB 

promedio de l grupo 

(USA= l 00) (USA=l 00) 

0 .1 

0 .2 

1.3 

7.7 

9.2 

4.2 

4.3 

4.2 

39 .5 

1.2" 

3 .0 

1.7 

6.6 

0.5 

.1 

91.8 

91.8 

29. 1 

13 .0 

16.9 

118.6 

6.0 

33.2 

34.7 

144.3 

Dispersió n 

CV Máximo/mín imo Máximo Mínimo 

0.79 

0.43 

0.99 

0.82 

1.24 

0.76 

1.2 5 

1.08 

0.63 

0.57 

1.1 5 

1.15 

7.8 

3.6 

167.3 

35 .4 

13 .4 

5.2 

66.5 

11.1 

11 .3 

66.5 

388.9 

2,946.1 

Trinidad y Tobago Guyana 

Guatemala Honduras 

A leman ia Luxemburgo 

A leman ia Irlanda 

Re ino Unido Portugal 

M éji co Venezue la 

Brasil Paraguay 

Estados Unidos Méjico 

Co lomb ia Bo l ivi a 

Brasil Paraguay 

Brasil Guyana 

Estados Unidos 

a Considerando a Bélgica, Holanda y Luxemburgo como tres países . 

b Considerando a BENELUX como un ún ico país. 

CV: Coefic iente de Variación. 

Grupos de Países: 

Ca ri com: so lo se inc luyero n Barbados, Guya na, Jama ica y Trinidad y Tobago; Centro Am érica: Costa Ri ca, El Sa lvador, 

Guatema la, Honduras, Nicaragua; Comun idad Eu ropea: Alemania (Rep.Federal), Bélgica, Holanda, Luxemburgo, Dinamarca, 

España, Franc ia, Grec ia, Irland a, Ita l ia, Portuga l, Reino Unido; EFTA: Austria, Dinamarca, Noruega, Portugal , Reino Unido, 

Suecia, Suiza; G3: Colombia, México, Venezue la; Pacto Andino: Bo li v ia, Co lombia, Ecuador, Perú, Venezue la. 

Fu ente: Summers, R. y A. Heston (1988). 

De otra parte, los acuerdos f irmados hasta el 
momento (exc lui do MERCOSU R) presentan una 
dispersión menor entre los tamaños máximo y 
mínimo que la observada en la Comunidad 
Econó mi ca Eu ropea (35.4 si se cons ideran con ­
juntamente a Bé lgica, a Holanda y a Lu xemburgo; 
167.3 en caso contrario), aún cuando lo contrario 
sucedería para un acuerdo de Amér ica Lat ina y 
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el Caribe, y todavia m ás para un ac uerdo 
hemisféri co. Las conclusiones son similares para 
el coef ic iente de variación, pero se observa una 
enorme di spersión en el TLC (mayor que en 
Europa). 

Dos aspectos merecen resaltarse, sin embargo, 
antes de terminar con nuestra d iscusión sobre 



asimetría. En primer lugar, ceteris paribus, son 
los países pequeños los que ganan más con el 
comercio (al menos bajo los supuestos que sirven 
de base a este documento), y por ello parece 
extraño solicitar compensación para integrarse. 
En efecto, la integración difícilmente implicará 
una reasignación de recursos importante en los 
Estados Unidos, mientras que podría conllevar 
ganancias importantes de reasignación (y costos 
de ajuste) en una economía cerrada y pequeña. 

Se enfátiza el concepto de grado de apertura en 
el párrafo anterior, pues no existen costos de 
ajuste en una economía abierta por pequeña que 
ésta sea28 . En otros términos, los costos de ajuste 
no se deben tanto al proceso de integración 
como a la política económica previa seguida por 
el país que se integra, por lo tanto serán menores 
los costos de ajuste en Chile al integrarse 
comercialmente con los Estados Unidos, o los 
que enfrentan Uruguay y Paraguay al integrarse 
con Brasil y Argentina. No se entendería, de otra 
forma, que el tratamiento asimétrico haya sido 
mínimo en MERCOSUR, el acuerdo con las 
mayores diferencias relativas en el tamaño de 
sus socios (Cuadro 4). 

En segundo lugar y, es un punto enfátizado 
permanentemente por los negociadores cana­
dienses en el contexto del TLC, las disciplinas de 
los acuerdos benefician más a los países 
pequeños, frecuentemente afectados por el 
comportamiento arbitrario del país grande 
cuando no existe ley alguna. 

27 Adicionalmente, el ingreso per cap ita en el G3 es más 
homogéneo que el de los demás acuerdos, tanto si se 
considera la relac ión entre el máximo y el mínimo, como el 
coeficiente de variación . Europa y MERCOSUR aparecen 
ahora como acuerdos entre países relativamente si milares 
cuando se comparan con los demás acuerdos. Se mantiene 
la conc lusión de que un acuerdo para Lati noamerica y el 
Caribe y (aún más) para el hemisferio americano se daría 
entre países sumamente desiguales. 

' " Agradezco a Eduardo Lora sus comentarios sobre este 
punto . 

2. Salvaguardias y el fantasma de la salvaguardia 
cambiaría 

Según lo observado en la Sección 11, todo acuerdo 
que cree comercio debe limitar al máximo el uso 
de prácticas restrictivas relacionadas, por 
ejemplo, con salvaguardias. Presumiblemente, 
los países deberían mantener una única 
modalidad de salvaguardia (la que permite el 
GATT) con el fin de proteger transitoriamente 
sus sectores productivos en caso de shocks 
externos inesperados y contraproducentes29

, pero 
la experiencia del G3 refleja que esta posición 
es extrema y, que existirá una gran presión por 
mantener salvaguardias cuando se negocian áreas 
de libre comercio (a diferencia de las uniones 
aduaneras: actualmente no es posible aplicar 
salvaguardias entre los socios del MERCOSUR, 
del Pacto Andino, del Mercado Común Centro 
Americano o del CARICOM), cuando algunos de 
los miembros involucrados en la negociación 
son pequeños, o cuando existen altos niveles de 
protección a los productores nacionales. Por 
supuesto, para los negociadores de nuevos 
acuerdos sería de gran ayuda contar con una 
plataforma común previamente aceptada por la 
mayoría de países del hemisferio. 

En el G3 se trató de lograr un punto intermedio 
en materia de protección: existen modalidades 
de salvaguardias adicionales a las que permite el 
GATT a cada país, pero su aplicación se encuen­
tra relativamente restringida. Así, se permite el 
uso de la llamada salvaguardia "bilateral"30 duran­
te 15 años (1 O años en el TLC), pero ésta es de 

29 Algunos autores (e.g. Finger, J. 1995) criticarían duramente 
esta posición "conciliadora", considerando que aún la 
salvaguardia del GATT se traduce finalmente en un conjunto 
de prácticas restri ctivas disfrazadas. 

3° Concebida originalmente para compensar los "errores" 
que pudieran haberse cometido en las negoc iaciones a nivel 
de ítem arancelario . El mecanismo perdió parcialmente 
sentido cuando se acordó la liberación generalizada a 1 O 
años, pero la salvaguardia bilateral permaneció en el G3. 
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ca rácter arancelario (nunca cuotas) y no puede 
invocarse por más de dos años (1 año original 
co n o tr o de prórroga) ; adem ás, se ex ige 
compensac ión cuando se so li ci ta ante amenaza 
de perjuicio, o cuando se prorroga al segundo 
año. Tambi én se acord ó un meca nismo de 
sa lvaguardi a t ipo arance l- cuota para el secto r 
agríco la (ap li ca únicamente entre Venezuela y 
M éj i co ) y otro pa ra e l sec to r f in anc iero , 
estipul ándose que cada país podrá suspender los 
beneficios del capítul o de servi cios en caso de 
un grave trastorno económi co y f inanc iero que 
no sea pos ible solucionar medi ante med idas 
altern at ivas, o cuando la balanza de pagos 
enfrente seri as difi cultades. 

Co lombi a y Venezuela insisti eron en mantener 
una sa lvaguardia ca mbi aria en el G3 (la cual no 
fue fina lmente aprobada) reflejando la influenc ia 
de los "fantasmas del pasado" . En efecto, como 
resultado de una concepción equi vocada del 
pape l que juega la tasa de cambio en las diferen­
tes economías y de la capac idad que tienen los 
gobiernos para afectar la tasa de ca mbio rea l, se 
creó en el Pacto Andino la ll amada sa lvaguardia 
ca mbiari a, apli cada con frecuencia entre los 
países soc ios3 1

. De hecho, fue la discusión sobre 
la vigencia de la sa lvaguardi a cambi ari a la que 
condujo a que Venezue la só lo ingresase al Pacto 
Andino en 1973 , 6 años más tarde que los demás 
soc ios . No ex isten sa lvaguardi as cambiarias en 
ningún otro acuerdo de integrac ión, y es de 
esperar que los países del Pacto Andino insistan 
nuevamente sobre este punto cuando se rea l icen 
co nve rsac iones a ni ve l hem isfé ri co . D ebe n 
idearse estrategias alternativas (e .g. una mayor 
coordin ac ión en el manejo de las políticas fisca les 
y moneta ri as entre los países) tendientes al mismo 
propósito, pues la sa lvaguardi a cambiar ia cerraría 

31 Esta sa lvaguardia ha sido so li c itada en 34 ocasiones en la 
hi sto ri a del G rupo Andino, habi endo sido aprobada su 
ap l icac ión en 18 de ell as . Co lomb ia ha sido el país que más 
la ha so l ic itado (24 veces, contando con aprobac ión en 12 
de ell as). 
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buena parte de l comerc io en el cont inente, dada 
la alta fluctuación de la tasa de cambio en 
nuestros países, y su papel central como va ri ab le 
de aj uste macroeconómi co . 

3. Normas de origen 

Las no rm as de or igen const itu yen el mayor 
obstáculo en el cam ino de un proceso satisfac­
tori o de integración continental. Su propósito es 
c laro y comprensible (limitar los beneficios del 
acuerdo a los soc ios) pero los resu ltados finales 
de l as negoc iac io nes son cas i sie mpre 
desafortunados. Las normas de o ri gen terminan 
conv irt iéndose en una "caja negra" cuyos efectos 
son poco c laros, brindan niveles de protecc ió n 
desconocidos y, co nstitu yen un mecani smo 
as imétr ico en favo r de los países más desarro­
ll ados . De hecho, las normas de o ri gen eq uiva­
len a "requisitos de desempeño", prohibidos en 
el TLC y en el G3 por sus efec tos distorsionantes 
sobre el comerc io. Las discusiones sob re las 
normas de o rígen (y sobre la política agríco la) 
fueron las más complicadas en las negociac iones 
del TLC (Edwards, S. 1993) y será n especia lmente 
traumáticas en el contexto hemisférico. 

Según Hufbauer, G. y ). Schott (1994), las reg las 
de or igen del TLC son insatisfacto ri as por dos 
razones : en primer lugar, penali za n y vuelven 
menos eficientes a los productores de la región 
al ob li ga rl os a compra r insumas reg ionales caros 
(cuando se trata de exportar al otro país); en 
segundo lugar, const ituyen un desafortunado 
precedente para otros acuerdos de integrac ión, 
cuyos soc ios podrían emular las prácticas c itadas . 
Resultan aú n más odiosas en el G3, si se considera 
que los f luj os de co mercio act uales so n 
decid idamente menores. 

M éji co insistió en la conveni enc ia de norm as de 
ori gen similares a las del TLC, lo que esta ncó las 
negociac iones durante más de un semestre y (a 
pesar de los ava nces logrados) ca usó profundo 
malestar en los secto res privados de Co lombi a y 



Venezuela. La discusión sobre normas de origen 
es excesivamente compleja y requiere un análisis 
detallado que supera el alcance de este 
documento. A continuación se señalan algunos 
aspectos relevantes : 

i) las normas de origen del G3 son excesivamente 
restri ct ivas, además Colombia y Venezuela siem­
pre fueron partidarios de los estándares ALADI 
(menos restrictivos ). Se han hec ho avances 
apenas parc iales en dicha dirección; ii) la 
negociación fue especialmente complicada en 
c iertos subsectores como el de petroquímica y el 
de fibras sintéticas para textiles. Los productores 
de Colombia y Venezuela consideraron que 
jamás podrían c umplir co n algunos de los 
estándares acordados, y ello causó aún mayor 
oposición del sector petroquímico colombiano 
quien no solo posee desventaja comparativa 
frente a Méjico y Venezuela, sino que tampoco 
cumple con los requisitos de origen para exportar; 
iii) se crearon mecanismos que permitiesen 
"suavizar" el efecto restrictivo de las normas de 
origen. Entre ellos: 

a. El Comité de Insumas Regionales : el cual podrá 
c lasifi ca r transitoriamente un bien como reg ional 
(a pesar de no cumplir con las normas de origen 
es tipuladas) cuando no existan los insumas 
regionales necesarios para la producción en ese 
sector particular, o cuando su calidad sea 
deficiente. 

b. Se crearon Cupos Especiales para los textiles y 
confecc iones con fibras sintéticas, aceptándose 
que Colombia exporte un porcentaje de dichos 
productos con reglas de origen más laxas que las 
est ipul adas en el acuerdo (los textiles y 
confecciones quedaron excluidos del acuerdo 
para el comercio entre Méjico y Venezuela). 

c. Algunas normas de origen no son tan estrictas 
en el período inicial. Así, el contenido regional 
estipulado para la mayoría de bienes es de 50% 
en los primeros 5 años, y de 55% a partir del año 

6o; en qu1m1ca y petroquímica se fijó un 
contenido regional de 40% para los primeros 3 
años, de 45% para el 4o y So año, y de 50% para 
los años posteriores. 

Varias son las discusiones relacionadas con las 
normas de origen, sin que exista aún una posición 
clara sobre la conveniencia relativa de las 
alternativas disponibles. El GATT ha creado un 
grupo de trabajo en este campo, y sus 
recomendaciones serán quizá importantes. Para 
comenzar, la norma de origen que prevalece en 
el TLC (el salto de clasificación arancelaria) es 
fácil de administrar, pero es poco transparente. 
Colombia y Venezuela se opusieron en todo 
momento a este tipo de reglas, cuando se observó 
que la propuesta mejicana implicaba enormes 
dispersiones en el contenido regional implícito, 
pudiendo convertirse fácilmente en una política 
industrial particularmente útil para alguno de los 
países . La preocupación fue aún mayor en 
aquellos bienes que no se producen pero con 
potencial para ser producidos en el mediano 
plazo, pues el sector privado no conocía las 
impli cac ion es concretas de los saltos de 
clasificación arancelaria propuestos . 

Para evitar cualquier política sectorial de alguno 
de los países, Colombia y Venezuela conside­
raron más equitativa una reg la general que 
estipulase un contenido regional cercano al 50% 
en todos los sectores, la cual se modifi ca ría a 
otro nivel de contenido regional cuando los tres 
países así lo acordaran. No obstante, el criterio 
de contenido regional tambi é n presenta 
inconvenientes: es difícil de controlar, y fluctúa 
con los precios relativos y con variac iones en los 
procesos productivos. 

No son muchas las alternativas disponibles para 
resolver los inconvenientes antes señalados. 
Algunos autores han mencionado la conveniencia 
de conformar uniones aduaneras como una posi­
ble alternativa a las normas de origen (Fritsch, 
W. 1992 ), y ciertamente podría ava nzarse en 
esta dirección, al menos en forma parcial, tratan­
do de lograr aranceles relativamente similares 
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en los bloques que ya tienen arancel externo 
común (e .g. MERCOSUR y Pacto Andino), o 
acordando aranceles similares para todo el 
hemisferio cuando sean especialmente 
conflictivas o restrictivas las normas del TLC. 
Este camino se intentó con relativo éxito en las 
negociaciones del TLC en los sectores de autos y 
de computadoras (Hufbauer, G. y J. Schott, 1993). 
Finalmente, es importante considerar que las 
normas de origen no tendrán mayor incidencia 
en la medida en que los aranceles sean bajos, y 
es por ello especialmente útil encontrar 
soluciones para los sectores más protegidos en 
el contexto hemisférico. 

B. INCENTIVOS DIFERENTES EN LOS DISTINTOS 
PAISES 

A pesar de ser diferentes los beneficios derivados 
de la integración hemisférica en cada país, y que 
ello conduce a estrategias diferenciadas, este 
"obstáculo" resulta menor cuando se considera 
que todos los países ganan en el proceso. Sin 
duda alguna el requisito fundamental para que 
esto sea así es contar con foros apropiados para 
la discusión y con estrategias concretas tendientes 
a acortar distancias. En esta sección también se 
considera excesivamente limitante una propuesta 
alternativa que solo contemple la integración 
con los países latinoamericanos . El énfasis 
otorgado a la integración hemisféri ca es compar­
tido por Colombia y Venezuela y, el G3 consti­
tuye una pieza fundamental en esa dirección, 
además, sería excesivamente costoso cambiar 
de rumbo, puesto que nuestros productores se 
veran en serias desventajas cuando las firmas 
mejicanas adquieran estándares internacionales 
de eficiencia como consecuencia del TLC. 

Los beneficios netos de la integración hemisférica 
serán mayores, ceteris paribus, en la medida que 
las exportaciones totales se dirijan al hemisferio 
y , que la s exporta c iones de manufa cturas 
representan una alta proporción de las totales. El 
primer factor está asociado a bajas posibilidades 
de desviac ión de comercio32 y, el segundo con 
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creación de nuevo comercio (las exportaciones 
latinoamericanas de productos primarios ya 
tienen protección baja o nula en Estados Unidos 
y Canadá), con la mayor intensidad de economías 
de escala y de otros efectos dinámicos en el 
sector industrial (ver Erzan, R. y A. Yeats, 1992; 
Bauzas, R. y J. Ros, 1994). 

No se cuenta con una evaluación de los bene­
ficios de la integración hemisférica, y apenas 
existen cálculos tentativos para aquella con los 
Estados Unidos. Partiendo de las dos premisas 
antes citadas, Erzan, R y A. Yeats (1992) conclu­
yen que los grandes ganadores serán Méjico 
(7 .3% del PIB), los países del CARICOM (5 .7%) 
y Centro América (4.7%), Brasil (3 .6%) y Uruguay 
(3 .2% ), seguidos por Colombia (1.6%), Perú 
(1 .2%) y Venezuela (0.9%), y que las ganancias 
resultarán definitivamente menores para 
Argentina , Chile, Bolivia y Paraguay. Los 
estimativos anteriores ilustran nuestro argumento, 
en el sentido de que las ganan c ias serán 
diferentes, pero subestiman los beneficios cuando 
se considera que existe un conjunto importante 
de imponderables: la integración brinda un 
seguro contra posibles medidas proteccionistas 
en los Estados Unidos y Canadá, eleva nuestro 
poder de negociación frente a otros bloques 
comerciales y, permite "importar instituciones 
estables". La integración con el resto del hemis­
ferio podría llegar a ser un elemento central en 
la estrategia de desarrollo de todos nuestros 
países, ya que los grandes perdedores del futuro 
serán los países excluidos de los grandes bloques 
comerciales . 

El Cuadro S presenta el peso de di ferentes bloques 
comerciales, de América Latina y el Caribe, y 
del hemisferio americano, como compradores 

32 En ri gor, puesto que se trata de la desvi ac ión de comerc io, 
debería co nsiderarse la importanc ia del hemisfe ri o como 
origen de las importac iones de cada país. No obstante, 
Fri tsc h, W . (1 992) en cuentra que las expo rtac io nes e 
importac iones están más o menos equilibradas, ex isti endo 
una co rrelac ió n pos itiva alta cuando se considera la 
parti ci pac ió n de l hemis fe ri o en las ex po rtac io nes e 
impotac iones de cada país. 



de las exportaciones de cada país. Se observa 
que el TLC constituye el socio natural más 
importante para el G3 (65 % de las exportaciones, 
76% para Méjico) y para la mayoría de países 
del hemisferio, con la importante excepción de 
los cuatro socios del MERCOSUR (en menor 
medida Brasil ), y de Surinam y Bolivia, para los 
cuales es más importante la Comunidad Europea. 
El TLC y la Comunidad poseen un peso similar 
en los casos de Barbados y Perú. 

Puede concluirse, adicionalmente, que si bien el 
crecimiento de las exportaciones a América 
Latina y el Caribe duplicó el de las exportaciones 
totales en los diferentes bloques del sub­
continente (lo cuadruplicó en el caso del 
MERCOSUR), dichas exportaciones se concen­
tran en productos manufacturados 33

, y que 
nuestras firmas han aprendido a exportar a los 
mercados regionales antes de competir en 
mercados más sofisticados (ver pie de página 
1 0), la alternativa de formar un bloque único a 
nivel de América Latina y el Caribe no aparece 
exces ivamente dinamizadora, pues las ventas a 
este mercado solo superan el 25% del total en 3 
de los países del MERCOSUR, en El Salvador, en 
Guatemala y en Bolivia . Esta afirmación parece 
fortalecerse con los resultados de las dos primeras 
columnas del Cuadro 4. Allí se observa, en 
efecto, que el mercado potencial (PIB corregido) 
de América Latina y el Caribe solo representa el 
34.7% del de los Estados Unidos, y menos del 
24% del Hemisferio americano. MERCOSUR 
constituye un mercado interesante para Colom­
bia , pero no debe olvidarse que la mayor 
integración con MERCOSUR constituye apenas 
un pequeño proyecto cuando se considera que 
el PIB de MERCOSUR representa menos del17% 
del de Estados Unidos. 

33 Cerca de la mitad de las exportac io nes intra-regionales 
corresponden a b ienes manufacturados (70% en el caso de 
Centro América ). un porcentaje mucho mayor que e l 
correspondiente a las exportac iones al resto del mundo 
(Nogués, J y R. Quintanilla , 1 992). 

Los beneficios relativos de la integración no son 
tan marcados para los Estados Unidos como para 
los demás países pequeños (el NAFTA sólo 
expande el mercado en un 19% para las firmas 
norteamericanas), aún cuando el mercado del 
hemisferio supera en 44% al de dicho país . 
Además, tal como lo comprueban Erzan, R. y A. 
Yeats (1992), en el contexto de un papel creciente 
para el comercio internac ional y para las relacio­
nes comerciales con América Latina, el país 
deriva los mayores beneficios absolutos en el 
hemisferio. De esta forma, tal como lo enfatizó 
recientemente el Ministro Kantor (lnside Nafta, 
1995) el sector externo norteamericano duplicó 
su parti ci pación en el PIB en los últimos 25 
años, pagó salarios 1 7% mayores al promedio, y 
su empleo creció 5 veces más que el resto de la 
economía . Es importante resaltar que el 96% de 
las firmas exportadoras en los Estados Unidos 
son pequeñas y medianas. En cuanto a los flujos 
comerciales, es relevante recordar que las ventas 
a América Latina crecieron cerca de 200% entre 
1985 y 1994, y superarán a aquellas realizadas a 
Europa y japón (juntos) en el año 201 O. Los 
resultados de la integración han sido alentadores 
aún en el corto plazo, pues el comercio recíproco 
entre Estados Unidos y Méjico crec ió a tasas 
superiores al 20% durante el últ imo año (en 
ambas direcciones, según The Economist, 1994). 

Colombia y Venezuela aceptan la importancia 
de la integración hemisférica, y el G3 constituye 
una pieza clave en dicha dirección. El Tratado 
fue concebido como un acuerdo puente para el 
continente, y una vez firmado será excesivamente 
costoso cambiar de rumbo. A pesar de los 
traumatismos de corto y mediano plazo que 
pudiese sufrir Méjico con el ingreso al TLC, su 
sector productivo adquirirá en el largo plazo los 
estándares de competitividad de las firmas 
norteamericanas y canadienses y, podrá comprar 
insumos a bajo costo (las implicaciones ya fueron 
discutidas en la Sección 111). En el TLC Méjico 
liberará en forma inmediata el 44% de las 
importaciones provenientes de los Estados 
Unidos, con porcentajes aún más significativos 
en materias primas para la industria (70%), en 
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Cuadro 5. DESTINO DE LAS EXPORTACIONES DE LOS PRINCIPALES BLOQUES ECONOMICOS (1989-
92) (Participación (% ) sobre las exportaciones totales) 

Centro 
América 

Centro América 15.5 

Costa Rica 10.4 

El Salvador 30.9 
Guatema la 22 .8 

Honduras 4.1 
N icaragua 11 .1 

Caribe 0.3 
Barbados 0.0 

Dominica 0.4 

Guyana 0.0 
Ha iti 0 .1 

Jamaica 0. 1 
Suti nam 0.0 

Trinidad y Tobago 0.5 

G3 1.5 

Colombia 1 .2 

Méj ico 1.3 
Venezuela 2.2 

MERCOSUR 0.4 
Argentina 0.3 

Brasi l 0.4 

Pa raguay 
Uruguay 0 .1 

NAFTA 0 .7 

Pacto Andino 1.7 
Bolivia 0.0 

Co lombia 1 .2 

Ecuador 1.4 

Perú 0 .6 
Venezuela 2.2 

A. l. y el Caribe 1 .4 
Hemisferio Americano 0 .8 

Caribe 

0.9 

1.2 

0.9 
1.2 

0.3 

0. 1 

6 .7 

14.5 
1.2 

6 .5 

0.4 
4 .6 

2.7 
11. 1 

1.3 
0.7 

0 .6 

3 .1 

0 .4 

0 .3 
0 .5 

0 .2 

0 .8 

1.8 

0.7 

0 .1 

3.1 

1.0 
0 .8 

Fuen te: BID- Inta l y cálculos de l autor. 
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2.3 

1. 7 

1.4 
3 .9 

0 .4 

5.5 

1.7 

0.1 

0.7 
2 .7 

0.3 

0.5 
0.0 

3.4 

1.9 

5.4 

0.8 
2.8 

3.8 
4.1 

3.8 
1.1 

2.8 

6.9 

3 .8 

2.9 
5.4 

2.7 

6.8 
2 .8 

2.8 
6.4 

0.1 

0.3 

0.2 
0.0 

0 .1 

0. 1 

1.5 
0.0 

0.8 

0.3 
0.0 

1.5 

6.9 
1 .1 

1.6 

1.3 

1.3 

2.4 

10 .6 

16.3 
6.8 

37.6 
33 .9 

1.5 

3 .1 

32.0 

1.3 
1.0 

4.9 

2.4 

5 .6 
2.3 

48 .8 

54.3 

40.8 
47.0 

52.9 

29.7 

48.4 

18.5 
65.2 

35.2 

80.5 
45.4 

12.4 
54.2 

65.0 
43.3 

75.6 

52.4 

22.5 
14.5 

26.2 
4.8 

23.4 

41.7 

46.1 
18.9 

43.3 

61.5 

25.4 
52.4 

43.3 
40.4 

Pacto A. l. y el Hemis. Comun. 

Andino Caribe ame ricano europea 

0 .8 

0.9 

0.4 
1.3 

0.2 

1. 1 

1. 6 

0.1 
0.5 

1. 6 

0. 1 
0.5 

0.0 

3.3 

2.5 

8.5 
1.2 

2.8 

3.8 
5.2 

3.4 
1.8 

1. 6 

1. 6 

5 .1 
8.9 

8.5 
6.9 

6.9 

2.8 

3.2 
1.9 

19.5 

13.9 
33.6 
29 .3 

4 .8 
17.4 

10.4 

14 .7 

3.2 
9.7 

0 .8 

6.7 
9 .6 

16.7 

8 .0 

14 .4 

4.8 

12.2 

19.8 

28.2 
15 .3 

44.5 
39.4 

10.6 

14. 1 

44.5 

14.4 

14.0 
15.8 

12.2 

13.7 
11.5 

66.3 

67.1 

73.4 
72.4 

57.6 
42 .2 

58 .6 

33 .2 

68.2 

43.7 
81 .2 

52.0 

22.0 
70.4 

72.7 

57 .1 

80 .3 

63.8 

40 .3 

40.7 

39.3 
49.1 

50.8 

46.7 

59.3 

63.0 
57.1 

64.6 

39.4 

63 .8 

56.0 
46.8 

18.2 

22.0 
20 .3 

11.0 

17.6 
30.4 

19.7 

16.8 

19.0 

43.4 
14.7 

29 .0 

39.2 
7.2 

13.2 
24.6 

9.4 

16.2 

27.5 
27 .9 

27.5 

30.5 
24 .1 

17 .6 

19. 1 

22.8 
24 .6 

11.2 

25.2 
16.2 

20.6 
18.6 



bienes de cap ital para la agri cu ltura (58%) y 
para la industri a (51%). Los respectivos porcenta­
jes se incrementarán a 73 %, 97% y 82% en 5 
años (Echavarría, J. 1994). 

De otra parte, el TLC impli ca que los productores 
co lombianos y venezolanos tendrán que compet ir 
si n preferencias arance lari as con los de Estados 
Unidos y Ca nadá en el mercado mejicano, y ello 
es espec ialmente claro en aq uel los sectores en 
que Méjico otorga libera li zación inmed iata a sus 
soc ios del norte: el carbón (1 00%) y los minerales 
metálicos (1 00%), otros minerales (99.7%), 

agri cultura y caza (95%), la pesca (89%), y la 
sil vicul tura y la extracción de madera (86%). En 
el sector de textiles, confecciones y cuero, donde 
se encuentran buena parte de las ventajas 
comparativas colomb ianas, Méjico liberará en 
el TLC el 29% en forma inmediata, y el 70% en 5 
años; las c ifras para editori ales y metá li cas básicas 
son 69% y 83% respectivamente. En términos 
relativos con el G3, se encuentra que los sectores 
mas afectados frente a las preferencias otorgadas 
por Méjico a Estados Unidos, serán el químico y 
la indu st ri a editor ia l, sectores que só lo se 
liberarán dentro 1 O años (Echava rr ía, J. 1994). 
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